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			«Los hombres son lo que sus madres hicieron de ellos»

			R. W. Emerson

			Para Amor, mi madre, con todo el mío
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			PRÓLOGO

			Al ponerme a escribir este prólogo de mi querido amigo Mariano Alonso Prieto, no puedo evitar remontarme a los primeros años de la década de los noventa del pasado siglo, cuando tanto el autor como yo nos iniciábamos en el apasionante mundo de las franquicias. Entonces yo era un joven empresario que quería poner en marcha mi proyecto de franquicia y buscaba al mejor equipo que me acompañase en esa aventura empresarial.

			Tras varios meses de intensas reuniones explicando el concepto de negocio a las diferentes empresas de consultoría en franquicia, en esa época de 1994, no tardé en descubrir y seleccionar aquella en la que percibí la mejor sintonía y profesionalidad. Era el equipo que mayor ilusión y entusiasmo transmitía para poner en marcha el proyecto. Su líder como director de consultoría era un joven Mariano Alonso, un profesional serio, comprometido, apasionado de cada proyecto.

			En aquella última reunión, previa a lanzar la franquicia a nivel nacional, después de meses trabajando juntos, me di cuenta de que comenzaría una amistad profesional, pero además personal y muy especial con Mariano. Desde aquellos años hasta hoy han pasado muchos momentos y proyectos profesionales compartidos.

			Así fue cómo empezó todo, así es cómo llegamos al día de hoy, yo prologando su libro y un Mariano Alonso, que he visto crecer personal y profesionalmente, siendo hoy un referente internacional de conocimientos y experiencias en el sector. Siempre con la misma ilusión, seriedad, rigor y generosidad. Por ello siempre me he sentido muy orgulloso de nuestra amistad y de todos sus éxitos empresariales.

			Marañón solía decir que únicamente se debe escribir un libro cuando el autor tenga algo que decir, o sea necesario esquematizar un tema profundo o denso, para facilitar la información a quienes disponen de poco tiempo. Siempre basado en su conocimiento, experiencia, habilidades, creatividad, etc. Estos requisitos se dan en el presente libro, el cuarto de Mariano. El autor, de nuevo, siente la necesidad de comunicar, de forma original y franquiciamente hablando.

			Pido disculpas por haberme desviado del tema principal, prologar el libro, pero he creído que tiempo tendrá el lector de disfrutarlo y sacar por sí mismo sus conclusiones, tarea nada dificultosa dada la claridad de su contenido. Lo que pretendía era situarlo en su contexto, y para ello acercarse al autor resultaba primordial.

			Es un libro novedoso y capaz de sorprender, te hará pensar y reflexionar. Hay cantos de sirena, saltos de oca a oca, confesiones, riesgos y por exigencias del guion… al pan, pan y a Mariano Alonso otro brillante éxito editorial.

			Solo me queda felicitar al autor, a quien no creo que sea necesario animarle a seguir con sus generosas contribuciones al mundo de la franquicia, ya que después de compartir conocimientos, herramientas y precisas técnicas en sus otros libros –Manual del franquiciado, 50 claves para franquiciar y Otras 50 claves para franquiciar– se basta y se sobra para tener la energía y conocimientos necesarios para alcanzar cualquier meta que se proponga. Además, cuenta con la mejor aliada a su lado, Mercedes, su esposa, y un equipo de excelentes profesionales comprometidos en su misma filosofía de empresa.

			Nacho Sandoval

			CEO en Estrategias & Marketing

		

	
		
			INTRODUCCIÓN

			Tuve suerte al darme literalmente de bruces con esto de las franquicias. Esa fue mi apuesta profesional y creo no haberme equivocado. De aquello hace ya mucho tiempo. Más de 25 años. Fue a inicios de los noventa, cuando nadie sabía aún casi nada de la fórmula de franquicia y muy pocas empresas la empleaban por entonces en un tímido intento de dispersar sus puntos de venta a lo largo de la geografía nacional (la expansión internacional de franquicias aún era algo impensable).

			Con tantos años de trayectoria profesional, uno no puede evitar ponerse nostálgico de vez en cuando y recordar tantas y tantas cosas. Infinidad de trabajos y de personas, de retos cumplidos, de intentos de conseguir otros muchos y no verlos realizados o al menos como se pretendía, de marcas que siguen y de otras que ya no están, de empresarios para y con los que trabajé, de emprendedores que tanta ilusión y recursos pusieron en la apertura de sus negocios, de anécdotas, de éxitos y de tropiezos, de contactos que aún conservo y de otros a los que fui perdiendo la pista. 

			Pero no soy el único. De vez en cuando, generalmente en eventos, ferias y foros de franquicia, me encuentro con personas que siempre estuvieron ahí, que conozco desde siempre y que, un poco como yo, ya forman parte del paisaje de la franquicia española. Como alguien me dijo una vez, somos verdaderos dinosaurios. Empresarios y profesionales que hemos dedicado buena parte de nuestras vidas a hacer de la franquicia lo que es hoy en nuestro país. Con nuestros aciertos y con nuestros errores, lo hiciéramos bien o rematadamente mal, dando en el clavo o propinándonos un buen martillazo en el dedo, lo cierto es que ha sido nuestro trabajo, nuestra constancia y nuestra admiración por la franquicia lo que nos trajo hasta aquí. Vaya por delante mi reconocimiento, mi admiración y mi respeto hacia todos ellos, sin excepción alguna y dejando siempre al margen las lógicas discrepancias y diferencias de opinión que no puedo más que observar como lógicas y diría que necesarias en un sistema tan rico, tan vivo y que, incluso, en los años más duros de la reciente crisis económica, no dejó de mostrar su continuo crecimiento y capacidad de mejora.

			Y para muestra, un botón. Echando la vista atrás y desempolvando algunos artículos de aquellos años que tenía guardados y otros que he podido encontrar en Internet, la comparativa de situaciones pone de manifiesto el espectacular desarrollo que la franquicia ha tenido en los últimos veinte años en España. Un desarrollo por el que empresarios y profesionales apostamos en su día y que nos enorgullece ver materializado. 

			Para hacernos una idea de la evolución del sistema y por dar solo un par de pinceladas, en 1995 ya operaban en España 281 marcas que agrupaban un total de 24 544 establecimientos. Veinte años después, a fina­les de 2015, el número de franquicias se ha visto incrementado en un 254 % con 996 enseñas, y el de sus negocios en un 193 %, con la nada desdeñable cifra de 71 803 puntos de venta, manteniéndose prácticamente la proporción de 1 a 3 en establecimientos propios y franquiciados, así como el origen nacional de aproximadamente el 85 % de nuestras marcas. A la vista de estos datos, seguramente pudimos hacerlo mucho mejor, pero lo que conseguimos… no estuvo nada mal.

			Me llama mucho la atención lo que por entonces nos inquietaba y se nos presentaban como los grandes retos del sistema. Algunos de ellos, aún nos siguen dando buenos quebraderos de cabeza, dejándonos claro que no eran ni mucho menos fáciles de conseguir o que aún no hicimos lo suficiente para dar por realizado el punto. Ya por entonces, en las conclusiones de las jornadas técnicas organizadas por la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Valencia en la edición del Salón Internacional de la Franquicia (SIF) de 1994, dicho sea de paso, las dos instituciones españolas más influyentes en el surgimiento de la franquicia en nuestro país y cuya labor siguieron otras muchas, ya se hablaba, entre otras cosas, de la necesidad de una legislación específica, de la mejora en los programas de formación y de la existencia de productos financieros especialmente definidos para este tipo de organizaciones, aspectos todos ellos en los que aún queda mucho por hacer y en ello estamos.

			Pero no voy a negar que se me dibuja una sonrisa de satisfacción al ver como muchos de ellos, la inmensa mayoría de las conclusiones de aquellas ya míticas jornadas, quedan hoy fácilmente superados y forman parte de nuestra particular lista de objetivos conseguidos. Entre ellos, la aparición de un grupo de empresarios que vieron en la franquicia la opción ideal para encauzar la creación de sus canales comerciales y el crecimiento de sus negocios, para lo cual era preciso una mayor información sobre este sistema de comercio asociado. Informar era el camino, y dicho y hecho. 

			Nadie puede poner en tela de juicio la extraordinaria base documental informativa que se ha ido construyendo en las dos últimas décadas y a la que nuestros empresarios han tenido fácil acceso. La evolución de las nuevas tecnologías vino a facilitar esa mayor información y la adquisición de conocimientos técnicos por quienes mostraban inquietud por aumentar sus opciones comerciales y conseguir una mayor presencia y dispersión en el mercado. 

			Pudieron adentrarse cada vez más en esta apasionante forma de hacer negocios y así poder crecer con el sostenimiento y los recursos aportados por una multitud de empresarios independientes capaces de llevar a buen término las instrucciones operativas que las propias experiencias de gestión aconsejaban. No es por tanto casualidad que, a más información y cualificación de nuestros empresarios, fuera siendo cada vez mayor el número de ellos que decidieron dar el paso de franquiciar sus modelos e integrar a otros muchos en sus canales y organizaciones.

			Desde la humildad de mis experiencias como consultor y en la medida de su alcance y posibilidades, este libro viene a completar aún más esas fuentes de información, antaño tan necesarias y que, aunque ya de por sí numerosas, nunca llegan a ser del todo suficientes. 

			Y como precisamente sé de la importancia de lo que siempre he llamado «el hacer saber de la franquicia», siempre aposté por una amplia e incansable labor divulgativa, formativa y editorial, y me esforcé por implantarla en la consultora que actualmente dirijo Así lo acreditan los varios libros y cientos de artículos que he visto publicados, pero también los muchos seminarios especializados, los muy diversos cursos técnicos e incluso un Máster en Dirección y Gestión de Franquicias, productos formativos todos ellos que mundoFranquicia ha impartido en infinidad de ocasiones en sus ya dieciocho años de trayectoria y que continúa poniendo a disposición de todos aquellos que quieran hacer buenos negocios y hacerlo mediante acuerdos de franquicia. 

			Franquiciamente es una selección y clasificación de artículos relacionados todos ellos con las principales áreas de organización y fun­cionamiento de una cadena de franquicias. Consejos prácticos y reco­mendaciones profesionales dirigidos en especial a empresarios franquiciadores y que, por tanto, resultan de máximo interés para los franquiciados como contraparte esencial de sus contratos.

			Algunos de estos artículos, en un claro guiño a esa amplia trayectoria profesional que me permitió asistir en primera fila al desarrollo de este sector, responden a una recopilación de antiguos trabajos pero que siguen siendo de clara actualidad y respondiendo a lo que debe ser una correcta propuesta de negocio en franquicia y el devenir de la relación empresarial entre aquellos que la protagonizan. Sin embargo, la mayoría de los artículos de la obra ven por primera vez la luz a través de estas páginas, respondiendo así a una visión más actualizada de la situación, retos y tendencias que, como aquellos de hace veinte años, nos seguirán teniendo entretenidos y expectantes con la consecución de unos resultados que se pretenden tan satisfactorios como los hasta ahora alcanzados. Pero eso sí, con un foco más cualitativo que el cuantitativo que hasta ahora observamos con prioridad. Otro tipo de crecimiento, sí, pero del todo necesario para que los números puedan seguir aumentando en todas sus variables de cadenas, negocios, facturación, inversión y empleo. 

			Sin dejar de lado el momento en el que se encuentra la franquicia en nuestro país, sus debilidades y necesidades más acuciantes y los desafíos más ambiciosos que se le presentan, los capítulos del libro pretenden instruir al franquiciador en aspectos estratégicos y de viabilidad, en facetas documentales y de realización del proyecto de franquicia, en la sistemática que debe observar en la expansión de la marca y en la integración de nuevos franquiciados… En todo caso, un sistema de asociación empresarial que plantea numerosos interrogantes a quienes ven en él la salida natural a sus pretensiones emprendedoras de apertura y explotación de un negocio propio y a los que también procura orientar buena parte del contenido del libro.

			La voracidad con la que la franquicia ha venido transformando las viejas estructuras de nuestro comercio tradicional hasta alcanzar el 11 % de las ventas al por menor, a nadie ya sorprende, como tampoco debe hacerlo la premura con la que tenemos que abordar los cambios que se precisan para favorecer este desarrollo. Queda mucho por hacer, quedan muchas cosas que mejorar, pero de eso precisamente se trata. De no parar, de estar a la altura de la situación y las circunstancias y de saber dar respuesta a las nuevas y muchas necesidades de un sistema que permanentemente requiere recursos cualificados, mejoras de gestión, una mayor deontología profesional en su configuración, actividad y desarrollo y, como no, el compromiso unánime de todos los estamentos que la componen. 

			Si con las breves lecturas que aquí te presento, puedo contribuir a que, como empresario o como emprendedor, comiences a pensar en franquicia y decidas ser uno más para sumarte a la gran familia de la franquicia española, me sentiré tremendamente satisfecho y, ante todo, muy agradecido por lo que estoy seguro será una excelente y siempre necesaria aportación de valor. Todo suma.

			Franquiciamente.

		

	
		
			CLASIFICACIÓN TEMÁTICA DE CAPÍTULOS

			1. Estrategia y viabilidad (EV)

			2, 8, 9, 12, 13, 17, 22, 25, 26

			2. Proyecto de franquicia (PF)

			1, 11, 33

			3. Acuerdo y contratación (AC)

			3, 5, 30, 35

			4.	Consultoría (CO) 

			4, 18, 20, 23, 32, 40

			5.	Expansión (EX)

			6, 21

			6.	Franquiciador (FR)

			7, 8, 16, 36, 37

			7.	Franquiciado (FO)

			10, 19, 27, 39

			8.	Debilidades del sistema (DS)

			14, 34, 38

			9.	Situación y tendencias (ST)

			15, 24, 28, 29, 31
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			En ocasiones… veo franquiciados

			Modelo de negocio | Solicitud de franquicia | Decisión de franquiciar | Integración en la cadena 

			
				
					
				
				
					
							
							Una de las primeras preguntas que suelo hacerle a un empresario que me manifiesta su interés por franquiciar es si ha recibido solicitudes de franquicia por parte del público y si, por lo general, algunos de sus clientes se han mostrado interesados por hacerse con un negocio de las características del que dirige. Es una señal muy buena y el empresario la percibe como un indicador de una posibilidad que empieza entonces a analizar. No se equivoca.

						
					

				
			

			Aparecen, sí. Ya lo creo que aparecen. Cuando menos te lo esperas, te los encuentras ahí delante. Mirándote. Pidiéndote que les cuentes. Pero no los verá cualquiera y en cualquier lugar. Suelen merodear en torno a negocios atractivos, diferentes, innovadores, y si el tuyo lo es, solo tú, como empresario de éxito, serás capaz de verlos. Nadie más. Te lo puedo asegurar.

			Se ven especialmente atraídos por un producto de calidad, por un ajuste perfecto de la oferta comercial a sus gustos y necesidades, por una continua aglomeración de clientes, una imagen e instalaciones impactantes y las buenas recomendaciones del público en general. Les encanta el modelo y no se conforman ya con consumir sus productos o contratar sus servicios. Quieren el punto de venta entero. Lo quieren para ellos, para hacer también suyo tu éxito. Quieren integrarse en tu negocio y formar parte de él. Y lo quieren sin importarles muchas veces lo que cueste y les suponga.

			Se trata, por lo general, de tus clientes, de tus mejores clientes, de personas ya familiarizadas con tu marca y lo que representa, que conocen bien lo que les ofreces y con los que aciertas de pleno. Clientes que repiten y repiten, que hablarán siempre bien de tu marca e ilusionarán con ella y su experiencia a quienes se les ponga por delante y a la mínima de cambio. Son clientes muy especiales, claramente diferentes, que sienten la marca aún sin formar todavía parte de ella.

			
				
					
				
				
					
							
							Les encanta el modelo y no se conforman ya con consumir tus productos o contratar tus servicios. Quieren el punto de venta entero

						
					

				
			

			Son los mejores prescriptores de tu producto y de tu gestión, con un marcado espíritu emprendedor y con capacidad de inversión, que se interesan ante todo por lo que haces, por cómo lo haces y por lo que has conseguido. Son fieles a tu marca, habituales consumidores o usuarios, que piensan, yo diría que saben, que, como ellos, hay muchas otras personas que estarían dispuestas a entrar en tu establecimiento para comprar lo que les ofrezcas. Individuos que ven más allá de las bondades de un producto y que piensan en términos de rentabilidad de un negocio en sus propias manos. Convicción a flor de piel.

			¿Has pensado acaso que en ellos puedes tener algo tan impensable en un inicio como es una proyección de tu propia empresa? ¿No? Pues es así. Ni lo dudes. Ningún empresario se hace franquiciado de otro sin antes conocer bien la propuesta comercial de este último e identificarse plenamente con ella, sin analizar el efecto que pueda tener en el mercado y vislumbrar la reacción de este ante semejante oferta. Y si alguna vez has pensado en franquicia, o empiezas a hacerlo a partir de estas muestras de interés, ten muy en cuenta que es en el propio establecimiento que regentas donde encontrarás la principal y más rentable acción de expansión que podrás acometer cuando te decidas a dar el paso.

			Toda empresa franquiciadora deberá trazar un plan de acciones divulgativas que, ajustándose a los objetivos de número de negocios y de localidades preferentes de implantación, le permita aproximar información detallada de la propuesta de franquicia a emprendedores que puedan reunir las condiciones adecuadas para la explotación de una unidad de negocio. Ese plan divulgativo, vinculado siempre a un presupuesto de expansión, se materializará en una amplia relación de opciones, y la empresa deberá escoger aquellas que se vayan mostrando más eficaces y ajustadas a las partidas económicas asignadas.

			Son realmente numerosas las posibilidades a disposición de un franquiciador para darse a conocer a potenciales franquiciados, pero es indudable que la más relevante de todas será siempre su red de puntos de venta. Inicialmente los que sean propiedad de la empresa. Después todos aquellos que se fueran integrando en la cadena. La mejor carta de presentación de la franquicia de un negocio es siempre el propio negocio, y podemos estar seguros de que nadie nos pedirá jamás información sobre un negocio que no haya podido conocer como cliente.

			En el caso que nos ocupa, las muestras de interés y las peticiones de datos sobre el negocio te están llegando antes de haber pensado siquiera en la posibilidad de franquiciarlo, algo que se dará de manera constante en el transcurso de la creación de la franquicia. Todas las peticiones llegan y seguirán llegando así.

			
				
					
				
				
					
							
							Con un marcado espíritu emprendedor y con capacidad de inversión, se interesan ante todo por lo que haces, por cómo lo haces y por lo que has conseguido

						
					

				
			

			Pero ten mucho cuidado. No te dejes llevar por una visión y asegúrate antes de encontrarte ante una opción tan viable y real como lo es hoy el resultado de tu negocio. Es muy posible que todo no quede más que en algo efímero o que una ambición manifiesta no se ajuste a lo que creas que necesitas. En todo caso, sea factible o no, lo único que debes ver en ese acercamiento, y has de ser muy consciente de ello, es simplemente una buena señal, la constatación de que has hecho las cosas bien y conseguido lo primero y más importante para poder franquiciarte: tu negocio es todo un acierto. Nada más y nada menos.

			Es en ese momento, cuando la proliferación de peticiones se convierte en algo habitual en tu día a día, cuando tendrás que tomar una de las decisiones más importantes a la que podrás enfrentarte como empresario: franquiciar o no. O crecer apoyándote en terceros o no hacerlo. Y si, como te aconsejaría que hicieras, decides afrontar el reto, disponte a prepararte como debes, a realizar un gran proyecto de franquicia y a hacerlo realidad con rigor, prudencia y los pies en el suelo. Sin prisas. De forma muy analítica. Tu negocio funciona hoy y lo hace bien. Un mal paso en el planteamiento de la franquicia, en su realización o en las dotaciones técnicas que necesitará tu empresa puede dar al traste con todo lo que has conseguido hasta ahora y someter a tu marca a un perjuicio de proporciones tales que después te resulte casi imposible remontar el vuelo.

			En general, como consultores de franquicia, prestamos especial atención a aquellos negocios cuyos empresarios se interesan por su desarrollo en franquicia a partir de las solicitudes continuas que reciben. Es frecuente encontrar empresarios que piensan en franquicia a partir de las muchas iniciativas que les muestran personas interesadas en una explotación idéntica a la que ya realizan. De hecho, es una pregunta que hacemos siempre y cuya respuesta afirmativa valoramos extraordinariamente, ya que nos indica que estamos ante un modelo que despierta el interés de numerosos emprendedores al toparse estos con un negocio que se ajusta bien a lo que buscan. Todo un indicador que nunca podemos menospreciar.

			Si las peticiones llegan incluso antes de que la empresa se plantee franquiciar, debemos ver en ello que estamos ante un modelo de negocio capaz de despertar el interés de los emprendedores. Será cuestión de dotar al sistema del componente organizativo que lo haga posible y de concretar la mejor forma de materializar unos objetivos razonables de crecimiento que la empresa pueda abordar con su actual estructura y aquella que pueda ir incorporando. No hay franquicia sin negocio, pero tampoco sin la estructura de soporte de lo que mañana será la cadena. Quien se muestra interesado está percibiendo únicamente el negocio y lo que ve le gusta, sus preguntas girarán en torno a la forma en la que tú planteas el otro componente del sistema, a la manera en la que él podría desarrollarlo asociándose contigo y a sobre qué tienes pensado para que pueda abrir un negocio igual y explotarlo como tú. Y eso es lo que aún no sabes.

			
				
					
				
				
					
							
							No hay franquicia sin negocio, pero tampoco sin la estructura de soporte de lo que mañana será la cadena

						
					

				
			

			Es lo que denominamos proyecto de franquicia, un meticuloso proceso de definición estratégica, análisis financieros, planificación y elaboración de documentos informativos, contractuales y operativos por el que deberás pasar, sí o sí, para responder coherentemente en un futuro a preguntas que en este momento, como es normal, te descolocan. Contestarlas sin más, aventurarse a dar respuestas o, lo que es peor, a hacer propuestas es una verdadera necedad que pondrá en peligro tu empresa y tu reputación como empresario. Y ello por muy buena fe que, lógicamente, tengas para hacer siempre lo que crees que es mejor para ti y tu negocio. Pero cuando está en juego tanto, tuyo o de otros, las cosas no deben hacerse así.

			Por tanto, si de vez en cuando ves franquiciados, no te inquietes. Es que algo bueno ocurre. Querrá decir que pasa por la mente de muchas personas la idea de hacer lo mismo que tú. Exactamente lo mismo que haces y no de otra forma. Lo hiciste bien, y te quieren imitar, confían en ti y piensan en como repetir tu éxito ¿Y te vas a perder eso? ¿No vas a aprovechar lo que muchos empresarios jamás llegan a conseguir ni aun pretendiéndolo? ¿Sí? Pues qué lástima. Y paciencia, porque vas a seguir teniendo una y otra vez la misma visión. Los seguirás viendo a cada momento, aunque no quieras. Y la culpa no será más que tuya por haber acertado a la hora de crear, poner en marcha y desarrollar un negocio que gusta, difícil de imitar si no es de tu propia mano y con tu propia ayuda, y por darle al mercado lo que necesita y hacerte un hueco en él.

			Siempre digo que llegados a ese punto el empresario ha hecho ya lo más difícil: nada menos que triunfar con su negocio. A partir de ahí, de lo que se trata es de volver a hacerlo, de que repita la experiencia, pero en un marco de asociación empresarial definido y controlado por él. Y es que no franquicia quien quiere, sino quien puede. Y si tú puedes, y estos franquiciados que te lo piden así te lo vienen a dejar un poco más claro, yo que tú me lo pensaba. Cómo hacerlo es ya otra cosa. 

			
				
					
				
				
					
							
							Eduardo Abadía

							Asociación Española de Franquiciadores AEF

							Director gerente

							¿Cómo valoras que un empresario piense en la posibilidad de franquiciarse ante las peticiones de franquicias que recibe sin estar franquiciando aún?

							La decisión de franquiciar una empresa tiene que llevarse a cabo de una manera ordenada y controlada. En primer lugar, debe ser un concepto que aporte un producto o servicio novedoso y diferente a la oferta existente en el mercado; y, en segundo lugar, debe haber sido experimentado en al menos un centro propio durante un mínimo de un año y medio o dos años antes de dar el paso de conceder franquicias. Aunque un empresario tenga peticiones de franquicias encima de su mesa, hasta que no se cumplan estos requisitos mínimos lo aconsejable es no franquiciar el negocio. Y, sobre todo, cuando se tome de manera firme la decisión de franquiciar, es aconsejable dejarlo en manos de profesionales en la materia que elaboren un proyecto de franquicia personalizado y adaptado a los objetivos y necesidades reales de cada empresa.

						
					

					
							
							¿Qué tienen esos negocios para despertar ese interés en el público?

							Sin duda, nos encontramos en un momento en el que el público es quien decide lo que le gusta y lo que no, las necesidades que tiene, lo que demanda, y las marcas lo que han de hacer es satisfacer todos esos gustos de los consumidores. Hoy en día, con tanta y tan variada oferta como existe en el mercado, los negocios han de ser capaces de despertar ese interés entre el público, y para eso hay que estar innovando constantemente y, lo más importante, escuchar al mercado para darle las respuestas que solicita. Además, es una señal más que evidente que cuando un concepto es del agrado del público ha llegado el momento de empezar a franquiciar. De ahí la importancia que tienen los centros propios como una especie de «laboratorio de pruebas» para pulir la oferta que sea del agrado de los consumidores.

						
					

					
							
							¿Qué perfil tienen esos interesados y qué se puede hacer en ese momento con sus solicitudes?

							En la actualidad, el perfil de las personas que se interesan por el mundo de la franquicia, o por conceptos de negocio diferentes e innovadores que operen en el mercado, potenciales de convertirse en franquicia, ha variado mucho, y es más profesional y está mejor formado. Lo que se puede hacer con sus solicitudes de franquicia, antes de que una empresa esté franquiciando, es ser honestos. La franquicia es un modelo de negocio que debe llevar la transparencia y la sinceridad por banderas en todo momento, es la clave de una relación exitosa entre franquiciador y franquiciado. Por tanto, hay que esperar a tener un saber hacer contrastado y de éxito antes de franquiciar; después, elaborar los manuales operativos y tenerlo todo perfectamente controlado, con la ayuda de expertos en franquicia, para que esos interesados puedan convertirse realmente en franquiciados.

						
					

				
			

		

		

			
				
					
				
				
					
							
							EV

						
					

				
			

			2

			Del dicho al hecho

			Análisis de viabilidad | Proyecto de franquicia | Organización central | Expansión empresarial 

			
				
					
				
				
					
							
							No se puede franquiciar de cualquier manera ni hay una fórmula exacta para poder hacerlo. Se equivoca quien piense así. La franquicia de una empresa es su particular forma de proponer una asociación de desarrollo y negocio. Responderá a estrategias muy específicas que deben ajustarse a los recursos, situación y objetivos de la empresa. Debe estar bien configurada en términos de negocio, acuerdo y expansión, evitándose aquellos aspectos que puedan poner en peligro lo que no deja de ser un desarrollo basado en las inversiones y aportaciones de otras empresas.

						
					

				
			

			La idea de franquiciar una cierta actividad puede representar para la empresa que lo acometa la mejor de entre todas las alternativas de crecimiento posibles. Aunque no voy a insistir aquí en las ventajas de una expansión compartida con otras empresas independientes, sí lo haré en el carácter de proyecto estratégico de desarrollo bajo el que debe enfocarse toda opción de franquicia que quiera prosperar en el mercado.

			Posiblemente, por desconocimiento a veces de lo mucho que exige y requiere un sistema de franquicia, haya sido la subestimación del proceso el error más repetido por muchas de las empresas que, en un momento dado, optaron por la concesión de franquicias. Muchas consideraron que un concepto de negocio atractivo, probado y rentable bastaría para garantizar el éxito de la cadena. Y sí, es cierto, es lo que precisamente se necesita, pero para construir sobre dicho modelo un verdadero sistema organizativo que sustente la expansión del canal de venta, cuya creación, además, tendrá que abordarse sin improvisaciones y respondiendo en todo momento a una estrategia de crecimiento diseñada y valorada a la perfección. No hacerlo así será un craso error, miles de casos lo prueban.

			
				
					
				
				
					
							
							Sobre el modelo de negocio se construye un verdadero sistema organizativo que sustentará la expansión del canal de venta

						
					

				
			

			Refiriéndonos a estos factores de explotación podremos identificarlos como requisitos necesarios, pero en ningún momento contemplarlos suficientes. No bastarán por sí solos, sino que es preciso contar con una estructura de soporte que se adapte de forma permanente a los objetivos de crecimiento inicialmente establecidos. La franquicia será, ante todo, estrategia de expansión mediante relaciones empresariales concertadas, lo que conlleva la elaboración de rigurosos programas de trabajo, la aportación de recursos financieros y humanos, y la continua disponibilidad de estructuras operativas y logísticas que la respalden.

			Será importante que el contrato de franquicia se adecúe a la normativa aplicable y que plantee una relación equilibrada en todos los sentidos, al igual que lo será elaborar manuales operativos con los que poder transmitir experiencias sustanciales al franquiciado. Pero lo que debemos tener más que claro es que todo ello no será más que la plasmación de un enfoque estratégico que lo articule y configure, y que sin unas pautas coherentes de negocio, asociación y desarrollo cualquier propuesta de franquicia carecerá de contenido, y esta última, del pilar fundamental en el que debe sustentarse.

			Para hacernos una idea de la importancia que adquiere la definición estratégica de la franquicia en el contexto de un proyecto de desarrollo empresarial, bastará con formularnos una pregunta muy concreta que no siempre se hace el empresario predispuesto a franquiciar: ¿Cómo será posible determinar la viabilidad de una expansión en franquicia sin conocer con anterioridad sus términos y particularidades?

			Como consultores de franquicia muchas veces se nos pregunta si una determinada actividad es o no franquiciable, y la respuesta siempre es la misma: ni idea, la verdad. Oír que a un empresario pueda dársele una contestación diferente es algo que no deja de sonrojarme e incluso de indignarme un poco. Lo que se estará dando es tan solo una opinión que será más o menos afortunada, pero en ese momento no es posible pronunciarse con certeza y sobre la base de datos objetivos y reales acerca de algo que condicionará el futuro de la marca.

			La franquicia hay que definirla, y hacerlo buscando las condiciones de viabilidad que deseamos para crecer por este medio asociativo. De inicio, existe el negocio, pero no la franquicia. El primero debe ser eso, un negocio. Ha de ser viable, algo que podemos saber simplemente dándole un vistazo a sus estados financieros. La segunda hay que crearla. Y ese es el principio de todo proyecto. Así lo comenzamos.

			No obstante, en muchas ocasiones se emplea el término estrategia sin ningún tipo de concreción, y este, por su amplitud, puede llegar a ser excesivamente ambiguo. No caigamos en tan habitual error e intentemos profundizar a conciencia en los temas que, sí o sí, deben ser objeto de un tratamiento y análisis previos por parte del potencial franquiciador.

			
				
					
				
				
					
							
							No es posible determinar la viabilidad de una expansión en franquicia sin concretar los términos y particularidades del acuerdo

						
					

				
			

			Así, la definición estratégica de negocio y franquicia y su reflejo financiero en las previsiones de negocio de franquiciado y franquiciador nos permitirán emitir un informe final de opinión y recomendaciones que nos aclare las posibilidades reales de expansión en franquicia de la empresa. Esta planificación estratégica y valoración financiera se ha de concretar en cinco aspectos fundamentales:

			
					El concepto de negocio objeto de la actividad.

					El mercado en el que se desarrolle.

					El producto o servicio comercializado.

					Las experiencias empresariales adquiridas.

					La relación empresarial a instaurar.

			

			Como es de suponer, las cuestiones a tratar en cada uno de estos apartados serán realmente numerosas. Muy a modo de resumen y a título de ejemplo, las más relevantes, sin ser las únicas, son las siguientes:

			
					Evaluación del mercado y del potencial de demanda del producto o servicio.

					Identificación de aquellas empresas que, estando integradas en el mismo sector de actividad, representen una competencia directa para la compañía.

					Identificación de posibles precedentes nacionales e internacionales que, dentro del mismo sector de actividad, hubiesen empleado el sistema de franquicia como planteamiento de expansión.

					Definición de los valores diferenciales e innovadores del negocio y sus activos estratégicos con el fin de potenciarlos en la posterior concreción de las estrategias de franquicia.

					Análisis de posibles modalidades de negocio para flexibilizar la concesión, agilizar la expansión, aumentar sus posibilidades y facilitar así la difusión de marca y por ende la generación de negocio.

					Determinación de la composición cualitativa de la oferta y de posibles complementos a la misma para evitar perjudiciales estacionalidades de la facturación.

					Concreción de las políticas de suministro y de los aspectos logísticos, optando por una centralización o no de los almacenajes y aprovisionamientos.

					Planteamientos para la adecuación y equipamiento de los locales de negocio.

					Definición de la asistencia a los puntos de venta de la cadena tanto en la apertura y puesta en marcha como en la explotación diaria.

					Creación de un organigrama operativo y funcional de la central de franquicia.

					Establecimiento de criterios de selección y del enfoque formativo inicial y continuado del franquiciado y de su personal.

					Planificación de marketing y comunicación del desarrollo de la actividad.

					Fijación de sistemas operativos para el control de la gestión.

					Principales directrices de la relación contractual.

					Previsiones de crecimiento de la cadena con indicación de aperturas, propias y franquiciadas, en cada ejercicio del período de expansión.

			

			
				
					
				
				
					
							
							El proyecto de franquicia debe iniciarse con una concreción y verificación de sus condiciones de viabilidad

						
					

				
			

			Qué duda cabe de que, una vez definidos todos estos aspectos y  otros muchos, nos encontraremos en situación de realizar estimaciones de lo que podrá ser el resultado de la gestión de una unidad de negocio integrada en la cadena, prever ratios de crecimiento de la red de ventas y, en definitiva, llegar a conclusiones concretas respecto a las inversiones a acometer por parte de la central franquiciadora y a la rentabilización de las mismas, aspectos todos ellos que nos determinarán la viabilidad o inviabilidad del proyecto de franquicia.

			Un paso posterior será el de la redacción de las bases documentales del proyecto o package de franquicia con el que identificaremos nuestro saber hacer, haremos frente a las obligaciones de información y delimitaremos los términos del contrato. Pero no caigamos en el error, ni dejemos que nos induzcan a incurrir en él, de empezar a documentar sin una fase preliminar muy concienzuda y trabajada en términos de definición del modelo y de la franquicia. Construir tejados antes que muros no es posible. Estos documentos informativos, contractuales y operativos deben ser el fiel reflejo de la franquicia que deseamos. Su contenido será inadecuado si los hacemos sin antes tener claras las respuestas a miles de interrogantes que debemos plantearnos.

			El informe de viabilidad que resulte de este proceso de definición previa nos determina los requisitos para llevar a cabo nuestro plan, la forma en que podemos franquiciar y el rédito que nos reportará la expansión compartida. El proyecto de franquicia debe tener este inicio. De otra forma no podrá hacerse con coherencia. Estaríamos empezando algo sin saber muy bien lo que tenemos entre manos. Todo un sinsentido de catastróficas consecuencias que no tardaríamos en comprobar.

			Un inicio de estas características es en sí la parte más crucial de un proyecto de franquicia, aquella en la que venimos a darle un sentido a todos los pormenores que la franquicia presenta como sistema de expansión asociada. Estamos en marcha, y ya que hemos empezado, que sabemos que podemos hacerlo y cómo deberíamos hacerlo, lo que nos costará, a lo que nos obligará y los resultados que podemos conseguir con ello, entonces, ¿por qué no lanzarnos? 

			
				
					
				
				
					
							
							Pablo Gutiérrez

							mundoFranquicia

							Socio director general de Operaciones

							¿Qué requisitos debe reunir un negocio para poder replicarlo en franquicia?

							Para poder franquiciar un negocio lo primero que debemos tener en cuenta es que sea de éxito probado, es decir, que podamos demostrar durante un período de tiempo nunca inferior a un año que presenta una rentabilidad suficiente y que por supuesto ofrece estabilidad en su comportamiento en el mercado. Además de esto, este negocio debe contar con una marca registrada en la clase correspondiente a la actividad desarrollada, así como poder ser susceptible de reproducirlo en otros mercados, contando con un saber hacer secreto, sustancial e identificable.

						
					

					
							
							¿Cuáles son los aspectos fundamentales a la hora de definir de manera estratégica la franquicia?

							A la hora de definir el proyecto de franquicia debemos realizar de forma obligatoria los siguientes puntos de trabajo:

							•  Análisis del sector y competencia directa e indirecta.

							•  Definición de todos los aspectos clave del modelo de negocio tipo franquiciado, teniendo en cuenta las distintas modalidades de negocio a implantar. La definición deberá realizarse sobre la base de aportación de valor y dependencia entre franquiciador y franquiciado para garantizar la relación entre ambos.

							•  Planificación financiera del modelo de negocio tipo propuesto para verificar su viabilidad.

						
					

					
							
							•  Definición del sistema de franquicia: perfil del franquiciado, funciones a acometer por la central en la captación, selección, integración, comunicación y control del franquiciado, definición de las obligaciones financieras y no financieras según los recursos destinados para garantizar la correcta formación y asistencia al franquiciado, etc.

							•  Realización de un plan de desarrollo-plan de acciones que marque la estrategia de aperturas, tanto propias como franquiciadas, así como las acciones necesarias para cumplir dicho plan de desarrollo y las inversiones requeridas.

							•  Planificación financiera de la central según las inversiones a realizar y los objetivos propuestos en el plan de desarrollo.

							¿Qué puede determinar la inviabilidad de una expansión empresarial en franquicia?

							La inviabilidad de una expansión empresarial en franquicia viene marcada por la propia inviabilidad del modelo de negocio propuesto. Si un negocio no presenta rentabilidad ni estabilidad en su mercado, no podrá ser franquiciado.
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			Al pan, pan…

			Asociación empresarial | Real Decreto 201/2010 | Saber hacer | Asistencia técnico-comercial  

			
				
					
				
				
					
							
							La franquicia es una fórmula de asociacionismo comercial que en las tres últimas décadas ha experimentado un gran auge en nuestro país hasta el punto de mostrar los ratios más espectaculares en su desarrollo de todos los mercados de nuestro entorno económico. Ha revolucionado las estructuras comerciales españolas y se ha hecho ya con más de la décima parte de las ventas de nuestro comercio minorista, generando cerca del 15 % de su empleo.

						
					

				
			

			¿Franquicia o negocio independiente? ¿Me asocio o voy por libre? Esta disyuntiva se la plantean numerosos emprendedores a la hora de poner en marcha sus iniciativas empresariales. Y no es que la respuesta simplemente pueda ser una u otra, sino que dependerá de los objetivos que nos fijemos, de nuestras perspectivas de independencia y de la aceptación de variables de riesgo que mostremos en el momento de una decisión tan relevante.

			Si nos estamos planteando la creación de una empresa y pretendemos que esta se posicione en uno de los muy numerosos segmentos de actividad en los que se desarrollan acuerdos de franquicia, posiblemente este tipo de relaciones asociativas colmen nuestras expectativas empresariales y se ajusten a la perfección a lo que deseamos en términos de rentabilidad y operatividad. Siempre podremos desarrollar una actividad de forma independiente y hacerlo con éxito, pero los beneficios que a buen seguro podrá reportarte una franquicia bien merece un análisis previo y una decisión meditada.

			Sin embargo, que la franquicia represente para el empresario numerosas e incuestionables ventajas no quiere decir que resulte siempre la mejor baza a la hora de iniciar una actividad. De hecho, es posible que como empresarios no nos veamos identificados en absoluto con un tipo de actividad que siempre se desarrollará de acuerdo a instrucciones y especificaciones previamente establecidas y que tendremos que observar continuamente. Es posible que este hecho no encaje con nuestra filosofía de empresa y que veamos en ello una merma importante en nuestra autonomía empresarial.

			No obstante, recordemos que una franquicia es una relación entre empresarios independientes, y por ello la autonomía de las partes debe quedar garantizada en todo momento. El mero hecho de que existan procedimientos y técnicas en todos los órdenes del negocio no responderá más que a la disponibilidad de una previa experiencia de éxito que se pretenderá reiterar tal cual en el entorno en el que pretendes actuar. El aprovechamiento por el franquiciador de la creatividad de sus franquiciados será un factor clave en la evolución de la franquicia, y esta deberá promoverse en todo caso de cara a su adaptación a las exigencias del mercado y a su permanente competitividad.

			La integración en una franquicia nos permitirá no partir de cero y tener que trabajar solos. Contaremos no solo con la experiencia del franquiciador, sino también con su continua asistencia. Nuestra asociación con él y la fuerza del colectivo de franquiciados nos otorgará una posición privilegiada que nunca tendremos en caso de operar de forma aislada. Poder aprovechar numerosas sinergias y economías de escala y explotar una marca común es algo que redundará en una mayor competitividad de la propuesta comercial que desarrollemos y, en definitiva, en más claras opciones de rentabilización de la que no deja de ser nuestra propia empresa.

			Una franquicia supondrá tener que abordar una serie de costes que no existirían de tratarse de un negocio independiente. Me refiero al cuadro de obligaciones financieras que se establecerá en contraprestación a esta formación, asistencia y cesión de derechos de uso de marca que tendrás con la compra de una franquicia. Sin embargo, se trata de verdaderos activos estratégicos en tu empresa. Factores que harán del empresario uno diferente en su plaza y, ante todo, el gestor de una empresa abanderada con una marca en cierto modo reconocida por el público.

			Un negocio independiente te otorgará más libertad de acción en todos los sentidos, pero precisamente por ello mostrará un mayor riesgo de fracaso empresarial. Y buena parte de esta relativa inestabilidad vendrá dada por las menores posibilidades de adaptación del modelo de negocio que mostrará un empresario independiente frente a toda una asociación de empresarios que comparten franquicia. En efecto, un franquiciador invertirá parte importante de su presupuesto en acciones de investigación de mercados y seguimiento de su entorno de competencia, lo que facilitará a este tipo de negocios una más clara evolución y un continuo posicionamiento de vanguardia.

			
				
					
				
				
					
							
							Una franquicia es una relación entre empresarios independientes en la que la autonomía de las partes debe quedar garantizada

						
					

				
			

			No obstante, en comparación con un negocio independiente, una franquicia mostrará una serie de limitaciones que debemos considerar:

			
					De transferibilidad del negocio en términos de venta o traspaso a terceros en tanto que este tipo de operaciones quedará siempre condicionado a facetas de perfil y cualificación.

					De ámbito de actuación, ya que, por lo general, se nos concederá para explotarla en una zona claramente delimitada.

					De las consecuencias que en nuestro negocio tendrán las decisiones o actuaciones incorrectas que pudiera adoptar o desarrollar bien el franquiciador, bien otros franquiciados de la cadena.

			

			¿Una franquicia o un negocio independiente? Posiblemente cada uno de nosotros tengamos razones de peso para decantarnos por una u otra alternativa. No deja de ser un contrato entre dos partes, franquiciador y franquiciado, jurídica y económicamente independientes. El franquiciador es el que concede el derecho de uso de una marca al franquiciado, así como una asistencia tanto inicialmente en la apertura de un establecimiento como de manera continuada y el know-how o saber hacer de su negocio. Todo ello lo recibirá el franquiciado a cambio de una serie de contraprestaciones económicas.

			En definitiva, la franquicia se concede bajo una serie de condiciones:

			
					Operativas, ya que el franquiciado tendrá que desarrollar el negocio en los términos establecidos por el franquiciador.

					Económicos, pues a cambio de la franquicia y la asistencia que se le conceden se establecerá un cuadro de contraprestaciones financieras (derechos de entrada, cánones, royalties...) que permitan al franquiciador rentabilizar convenientemente sus funciones.

					Zonales, pues en la mayoría de las ocasiones la explotación de la franquicia se limitará exclusivamente a un ámbito predefinido.

			

			En nuestro ordenamiento jurídico la franquicia queda definida en el artículo 2 del Real Decreto 201/2010 como un contrato por el cual una empresa, el franquiciador, cede a otra, el franquiciado, a cambio de una contraprestación financiera directa o indirecta o ambas, el derecho a la explotación de una franquicia sobre un negocio que hubiese experimentado suficientemente y con éxito para comercializar determinados tipos de productos o servicios y que comprenden por lo menos:

			
					El uso de una denominación o rótulo común y una presentación uniforme de los locales o de los medios de transporte objeto del contrato.

					La comunicación por el franquiciador al franquiciado de un saber hacer.

					La presentación continua por el franquiciador al franquiciado de asistencia comercial y técnica durante la vigencia del acuerdo y sin perjuicio de la facultad de supervisión del franquiciador que pueda acordarse contractualmente.

			

			El franquiciador cederá al franquiciado el derecho de uso de su marca, es decir, el franquiciado ejercerá su actividad bajo la identidad de imagen del franquiciador, lo que requiere que este último tenga concedida y registrada su marca en el territorio en el que desea conceder franquicias. La franquicia no supone para el franquiciado derecho alguno de propiedad sobre la marca objeto de la franquicia; únicamente el derecho a su uso comercial en los términos especificados por el franquiciador. Tampoco supondrá para el franquiciado el derecho de transmisión de uso de la marca a terceros, salvo que se trate de una franquicia máster y la transmisión del derecho de uso de la marca esté contemplada para el franquiciado máster hacia sus subfranquiciados.

			
				
					
				
				
					
							
							La concesión de la franquicia viene dada por la transmisión de derechos de uso de marca y de conocimientos técnicos asistidos

						
					

				
			

			Por otro lado, el franquiciador deberá transmitir al franquiciado su saber hacer, es decir, toda su experiencia adquirida al frente de su negocio, esto es, metodología, procedimientos y fórmulas de gestión. Este saber hacer ha de ser sustancial, secreto y quedar identificado de modo conveniente en documentos operativos que serán empleados por el franquiciado como una guía de funcionamiento. Todos estos conocimientos que el franquiciado recibirá de mano del franquiciador constituirán la esencia del negocio y serán total y absolutamente confidenciales.

			Una relación de franquicia conlleva de igual manera la prestación de una asistencia técnica y comercial continuada. Esta se iniciará con carácter precontractual en tanto que el franquiciador promoverá todo tipo de acciones y apoyos al franquiciado de cara a la apertura e instalación de la nueva unidad de negocio (búsqueda de locales, formación inicial, asesoramiento en la contratación de personal, campañas de lanzamiento, etc.).

			Sin embargo, el soporte del franquiciador se prolongará en muy diversas facetas durante toda la vigencia del contrato (suministro, formación, sistemas de gestión, apoyo comercial, aportación de clientes, investigación de mercados, aportación de informaciones útiles, control de gestión, etc.). Así, si al franquiciado le surge algún tipo de problema o incidencia en la gestión de su negocio, podrá recibir el asesoramiento oportuno de parte de la central franquiciadora.

			Además de la mencionada asistencia, el franquiciado recibirá una formación tanto inicial como continuada, de manera que tanto él como su personal vayan viendo actualizados y adaptados sus conocimientos a las peculiaridades de la actividad y a las exigencias del mercado. Este conocimiento permitirá al franquiciado desarrollar en todo momento su trabajo según las pautas que se dictan desde la central para garantizar esa homogeneidad de imagen y servicio que tanto caracteriza a las franquicias.

			
				
					
				
				
					
							
							La franquicia implica la prestación de una asistencia técnica y comercial continuada al franquiciado durante toda la vigencia del contrato

						
					

				
			

			En definitiva, la franquicia vinculará a dos empresarios independientes que aunarán esfuerzos para un mismo fin. Sin embargo, frente a otros sistemas de asociacionismo comercial, se diferenciará por aspectos tan esenciales como la permanente cualificación de los máximos responsables de los negocios adheridos, el soporte continuado del que se beneficiarán en su gestión, y el control y seguimiento que de la misma realizará el franquiciador como base de una asistencia permanente y eficaz.

			Un empresario, el franquiciador, encontrará en el otro un enclave local de negocio y potenciación de marca, un factor para la diversificación del riesgo, un verdadero socio que llevará a buen término las experiencias adquiridas y que lo hará en un entorno de mercado diferente y con sus propias peculiaridades; alguien que contribuirá de modo notable a la mejora y enriquecimiento del propio saber hacer que se le transfiere.

			El otro empresario, el franquiciado, se beneficiará de la experiencia del primero, de sus estructuras de soporte integral y de un claro y creciente reconocimiento de marca, que será mayor cuanto más lo sean la dimensión de la cadena y la incidencia del resto de los negocios franquiciados en sus respectivos mercados.

			Ambos empresarios son socios en beneficios, porque de no ser así, de no ganar ambos de forma equitativa y ver equilibrada la relación que mantienen, nunca estaremos ante una verdadera franquicia. Tengámoslo muy claro.

			
				
					
				
				
					
							
							Andrea Lazzari

							Best Franchisee of the World España

							Presidente

							En tu opinión, ¿qué debe darse en una relación entre franquiciador y franquiciado para que las cosas funcionen bien?

							En una relación entre partes, ¡el equilibrio es el secreto del éxito! Entre franquiciador y franquiciado el equilibrio que lleva al éxito es una justa proporción entre lo que se recibe y lo que se da. El franquiciador tiene y ha desarrollado un saber hacer y lo ofrece a un socio, que apuesta económica y personalmente por él. Como sabemos, las relaciones siempre son difíciles, pero en el caso de la franquicia son mucho más fáciles y predeterminadas gracias a un contrato que la define.

							El franquiciado tiene que leer muy bien este contrato y no dejarse llevarse solo por las ganas de tener su franquicia. Todos los casos de éxito en franquicia, y son la mayoría, tienen éxito gracias a una relación de complicidad y respeto, se podría decir, entre franquiciador y franquiciado. 

						
					

					
							
							En mi experiencia como presidente del Best Franchisee of the World España he conocido a muchos franquiciadores y muchísimos franquiciados, y he visto que la ilusión y el éxito del segundo son el triunfo de la cadena de franquicia. Las marcas franquiciadoras más madura apuestan para que el franquiciado sea un elemento vital y lo escuchan y aprenden de su día a día en la calle.

							En términos generales, ¿qué crees que busca el franquiciador en su franquiciado?

							El franquiciador busca un socio, el franquiciado, que entienda la importancia de lo que está recibiendo y comprando a la hora de firmar el contrato de franquicia. Tenemos que pensar que el franquiciador es un empresario o una empresa que ha decidido crecer a través del modelo de franquicia, lo que significa crecer con socios y no con empleados.

							Esta gran diferencia es el éxito de la franquicia. Un franquiciador cree que un buen socio puede aportar a su marca mucho más que un subordinado y por esto le concede todo su saber hacer y lo apoya en el día a día, aportándole todos sus estudios de productos, de marketing, de mejora de resultados.

						
					

					
							
							El franquiciador se decepciona cuando ve que su franquiciado no entiende el valor de lo que está recibiendo y desvía su trabajo con ideas espontáneas no comprobadas. Por esta razón las cadenas de franquicia más importantes han creado comité de franquiciados que estudia todas las aportaciones de cada uno de ellos y las lleva a la central, que las comprueba, las adapta y las reenvía a la cadena mejoradas, probadas y con éxito. El franquiciador siempre busca que sus franquiciados ganen mucho dinero: esto significa un negocio de éxito para todos.

							¿Y qué es lo que más puede valorar un franquiciado de su franquiciador?

							El franquiciado debe de valorar cómo actúa el franquiciador con los demás franquiciados hablando con algunos de ellos para entender la forma en que el franquiciador apoya a los franquiciados en todo momento. Hemos de pensar que cada uno de nosotros tiene sus peculiaridades y por eso siempre aconsejo de hablar con varios franquiciados. En una red de franquiciados siempre hay quien se encuentra más contento con su trayectoria y quien está más descontento.

						
					

					
							
							El franquiciado tiene que ser consciente de que no todos somos empresarios del mismo nivel. Además, si hemos decidido emprender bajo el modelo de franquicia es porque sabemos que tener un socio con mucha experiencia es el valor que nos permite de obtener resultados en menor tiempo y con más constancia. Al estudiar bien el contrato de franquicia el franquiciado descubrirá los valores que está comprando, y si se asesora con expertos podrá entender lo que más le conviene.

							Personalmente siempre aconsejo de tener una relación muy fluida y cercana con el franquiciador y su plantilla; hablar evita malentendidos y situaciones que pueden llevar a conflictos. El franquiciado inteligente utiliza todas las herramientas que le ofrece el franquiciador para llegar a los resultados planificados.
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			Confesiones de un consultor

			Funciones franquiciadoras | Organización outsourcing | Metodología | Proyecto y expansión 

			
				
					
				
				
					
							
							Nueve de cada diez empresas franquiciadoras han contratado en alguna ocasión los servicios de una consultora especializada en franquicias, por lo general, para la realización de sus proyectos, la redacción de sus documentos o la captación de franquiciados. Sin embargo, las últimas tendencias muestran intervenciones consultivas en términos de desarrollo directo de las propias funciones franquiciadoras a modo de departamento externo y global de franquicias integrado en la organización central, e incluso la incorporación de estas estructuras externas en el accionariado de las entidades gestoras de franquicias bajo fórmulas de capital desarrollo.

						
					

				
			

			El consultor, ese gran desconocido

			Son muy numerosas las ocasiones en las que observo el desconocimiento que, en general, existe respecto al papel que un consultor especializado puede y debe desempeñar para su cliente en el desarrollo de un proyecto de franquicia.

			Y en sí, he de reconocer que me siento un poco culpable por ello dada mi condición de consultor profesional. Sinceramente, no creo que esta confusión se deba al propio empresario cliente, en absoluto. Pensar así sería tan fácil como injusto. La idea de que si el empresario no sabe en qué puede servirle un consultor es porque no quiere, y lamentarse además por ello, es el recurso de quien muy poco o nada tiene que aportarle.
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